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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR EN CUANTO
CONFIRMÓ Y MODIFICÓ LA DECISIÓN DE PRIMERA
INSTANCIA. ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020140191400 389 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

LUZ KAREN VEGA VALENCIA

ISABEL CRISTINA MIRA
AVENDAÑO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

27/08/2020 1
20/08/2020: SE SUMINISTRAN CORREOS ELECTRÓNICOS
DE LAS PARTES

Auto que resuelve
05001233300020150063300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

DIEGO HERNAN TOBON
BOTERO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

27/08/2020 1
20/08/2020: SE SUMINISTRAN CORREOS ELECTRÓNICOS
DE LAS PARTES

Auto que resuelve
05001233300020150063300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ISABEL CRISTINA MIRA
AVENDAÑO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

27/08/2020 1
20/08/2020: SE SUMINISTRAN CORREOS ELECTRÓNICOS
DE LAS PARTES

Auto que resuelve
05001233300020150063300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
DIRECCION DE SANIDAD
MILITAR

ACCIÓN DE
TUTELA

27/08/2020
SOLICITUD DE INAPLICACIÓN DE SANCIÓN
PRESENTADA POR EL DIRECTOR DE SANIDAD DEL
EJÉRCITO NACIONAL. SE ACCEDE A LA MISMA. SE
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto que resuelve
05001233300020170088300 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ. S ORAL

CARLOS ANDRES GONZALEZ
RAMIREZ

SALUDCOOP EPS Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
20/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que resuelve
05001233300020170129700 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

HUMBERTO MACHUCA
MARTINEZ Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
20/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que resuelve
05001233300020170129700 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

CAFESALUD EPS S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
20/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que resuelve
05001233300020170129700 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES
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C.I. UNIBAN S.A. Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
20/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que resuelve
05001233300020170129700 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES

MARIA OFELIA RESTREPOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
18/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que resuelve
05001233300020170247900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-

GISAICO S.A. Y OTROSACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

LIBERTY SEGUROS S.A. Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

EDU Y OTROSACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

BOL INGENIEROS
ARQUITECTOS S.A. Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

BERNARDO ANCIZAR OSSA
LOPEZ Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

SOLUCIONES PARA LA
INGENIERIA S.A. S. Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

YAMIL ALONSO
MONTENEGRO CALDERON
Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: EL EXPEDIENTE SERÁ COMPARTIDO AL
CORREO APORTADO

Auto que resuelve
05001233300020180109800 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

TRANSPORTES RAPIDO
OCHOA S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ANA MARIA RIVAS BEDOYA

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ANA MARIA RIVAS BEDOYA
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MUNICIPIO DE ANZA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ANA MARIA RIVAS BEDOYA

SURANDINA DE
TRANSPORTES S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ANA MARIA RIVAS BEDOYA

TRANSPORTES RAPIDO
OCHOA S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ

MUNICIPIO DE ANZA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ

SURANDINA DE
TRANSPORTES S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ

TRANSPORTES RAPIDO
OCHOA S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

FRANCISCO ANTONIO RIVAS
QUINTERO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

FRANCISCO ANTONIO RIVAS
QUINTERO

MUNICIPIO DE ANZA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

FRANCISCO ANTONIO RIVAS
QUINTERO

SURANDINA DE
TRANSPORTES S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

FRANCISCO ANTONIO RIVAS
QUINTERO

TRANSPORTES RAPIDO
OCHOA S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

INVIAS Y OTROS
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MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

INVIAS Y OTROS

MUNICIPIO DE ANZA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

INVIAS Y OTROS

SURANDINA DE
TRANSPORTES S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

INVIAS Y OTROS

TRANSPORTES RAPIDO
OCHOA S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ Y
OTROS

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ Y
OTROS

MUNICIPIO DE ANZA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ Y
OTROS

SURANDINA DE
TRANSPORTES S.A. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
26/08/2020: REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE / NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA
CONCLUYENTE / RECONOCE PERSONERÍA

Auto que resuelve
05001233300020190311900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

ELISA BEDOYA RAMIREZ Y
OTROS

MINISTERIO DEL DEPORTEACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: ESTADO DEL PROCESO
Auto que resuelve

05001233300020190313900 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

PLAZA MAYOR MEDELLIN
COVENCIONES Y
EXPOSICIONES S.A.

MINISTERIO DEL DEPORTEACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
05/08/2020: AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto que ordena requerir
05001233300020190313900 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

PLAZA MAYOR MEDELLIN
COVENCIONES Y
EXPOSICIONES S.A.

JHON JAIRO ARCILA
ECHEVERRI-CONCEJAL
ELECTO DE COPACABANA-
Y OTROS

ELECTORALE
S

27/08/2020 1
24/08/2020: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A
EXHORTOS / CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001233300020190329700 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL-PARTIDO DE LA U

ACUERDO 001 DE 2020
CONCEJO MUNICIPAL DE
SAN RAFAEL

REVISION
ACUERDOS

27/08/2020 1
TENGASE EN SU VALOR LEGAL LA DOCUMENTACIÓN
APORTADA.

Auto decretando pruebas
05001233300020200049100 19 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA
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RESOLUCION No
202050022586 MARZO 16 DE
2020 MPIO-MEDELLIN-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020 1
27/08/2020: NO AVOCA CONOCIMIENTO
Auto rechazando la demanda

05001233300020200154100 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN -
ANTIOQUIA

DECRETO No 065 JUNIO 04
DE 2020
MPIO-HISPANIA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020 00
0TERMINA PROCESO 

Auto que resuelve
05001233300020200227000 000 LILIANA PATRICIA

NAVARRO GIRALDO.
S ORAL

MUNICIPIO DE HISPANIA -
ANTIOQUIA

DECRETO 057 DE 2020
MUNICIPIO DE EL RETIRO

REVISION
DECRETOS

27/08/2020 1
ACLARAR EL AUTO DEL 21 DE JULIO DE 2020, EN EL
ENTENDIDO QUE ES PARA OBTENER UN
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA VALIDEZ DEL CUERDO
057 DEL 11 DE MARZO DE 2020, EXPEDIDO POR EL
ALCALDE MUNICIPAL DE EL RETIRO 

Auto que resuelve
05001233300020200262600 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

COMISARIA DE FAMILIA DE
COCORNA

Conflicto de
Competencia

27/08/2020
27/08/2020 SE RESUELVE CONFLICTO DE COMPETENCIA
Auto que resuelve conflicto de competencia

05001233300020200263900 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

COMISARIA DE FAMILIA
ZONA CENTRO UNO DE
ITAGUI

DECRETO No 100 JUNIO 30
DE 2020 MPIO-EL CARMEN
DE VIBORAL-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020 1
10/08/2020: ACTO NO SUSCEPTIBLE DE CIL / NO SE
CONFIGURA LA COSA JUZGADA

Auto rechazando la demanda
05001233300020200273200 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE EL CARMEN
DE VIBORAL - ANTIOQUIA

DECRETO No 115 JULIO 14
DE 2020 MPIO-EL CARMEN
DE VIBORAL-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020 1
10/08/2020: NO SUSCETIBLE DE CIL / NO SE CONFIGURA
LA COSA JUZGADA

Auto rechazando la demanda
05001233300020200277300 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

MUNICIPIO DE EL CARMEN
DE VIBORAL - ANTIOQUIA

DECRETO No 180 JULIO 30
DE 2020
MPIO-COPACABANA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020
SE ABSTIENE DE AVOCAR CONOCIMIENTO 
Auto que resuelve

05001233300020200303200 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ .S ORAL

MUNICIPIO DE COPACABANA
- ANTIOQUIA

DECRETO No D2020000114
JULIO 31 DE 2020
MPIO-GUARNE-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

27/08/2020
SE ABSTIENE DE AVOCAR CONOCIMIENTO 
Auto que resuelve

05001233300020200303700 JOHN JAIRO ALZATE
LOPEZ .S ORAL

MUNICIPIO DE GUARNE -
ANTIOQUIA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE EXPEDIENTE DIGITAL
Auto que resuelve

05001333300420140014902 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

LUZ MARINA FLOREZ
BETANCUR

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE EXPEDIENTE DIGITAL
Auto que resuelve

05001333300420140014902 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

LUZ MARINA FLOREZ
BETANCUR Y OTROS
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EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO - EDU -

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado 10 dias

05001333300420140090101 519 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JOSE MANUEL ARISTIZABAL
ARISTIZABAL

INGENIERIA & CONTRATOS
S.A.S

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado 10 dias

05001333300420140090101 519 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JOSE MANUEL ARISTIZABAL
ARISTIZABAL

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO - EDU -

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado 10 dias

05001333300420140090101 519 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JOSE MANUEL ARISTIZABAL
ARISTIZABAL Y OTROS

INGENIERIA & CONTRATOS
S.A.S

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
Auto Traslado 10 dias

05001333300420140090101 519 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JOSE MANUEL ARISTIZABAL
ARISTIZABAL Y OTROS

MUNICIPIO DE BELLO
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO
Auto que resuelve

05001333300420150036101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

ALBERTO DE JESUS ALZATE
CORREA

MUNICIPIO DE BELLO
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

27/08/2020 1
18/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO
Auto que resuelve

05001333300420150036101 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

ALBERTO DE JESUS ALZATE
C. Y RODRIGO DE JESUS
MUNERA ZAPATA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE TOLEDO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

MUNICIPIO DE ITUANGO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

IDEA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

HIDROELECTRICA ITUANGO
S.A. ESP Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

EMPRESA TOPCO S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

INCIVILE S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 9Fecha Estado:Nro .de Estado 28 DE AGOSTO DE 2020

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

S.P. Y EXPLANACIONES S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

SURAMERICANA DE
SEGUROS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

EPM ITUANGO S.A. ESP Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE
TRANSPORTE Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

MUNICIPIO DE TOLEDO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

MUNICIPIO DE ITUANGO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

IDEA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

HIDROELECTRICA ITUANGO
S.A. ESP Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

EMPRESA TOPCO S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

INCIVILE S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

S.P. Y EXPLANACIONES S.A.
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

SURAMERICANA DE
SEGUROS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

EPM ITUANGO S.A. ESP Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ DOCE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL REALIZADA EL 27 DE
NOVIEMBRE DE 2018 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA FRENTE A EPM ITUANGO S.A. E.S.P.
EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve apelación de auto
05001333301220120012702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SANTIAGO MARIN CLAVIJO Y
OTROS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
TUTELA

27/08/2020
REQUIERE DE MANERA INMEDIATA A COLPENSIONES
Auto que ordena requerir

05001333301620200010901 DANIEL MONTERO
BETANCUR. S ORAL

CARLOS ALCIDES BARBERI
MORALES
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E.S.E. HOSPITAL SAN
ANTONIO DE BURITICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA

NUEVA EPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE SANTA FE DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA

E.S.E. HOSPITAL SAN
ANTONIO DE BURITICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA Y OTROS

NUEVA EPSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS DE SANTA FE DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
24/08/2020: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL /
SUMINISTRO DE CORREOS

Auto que resuelve
05001333301720140021401 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CENAIDA NORELY OQUENDO
HIGUITA Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUEZ VEINTIDÓS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO DEL 21 DE AGOSTO DE 2019 DE APROBAR LA
LIQUIDACIÓN DE COSTAS. DEVUÉLVASE EL PROCESO
AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE SU CARGO

Auto que resuelve apelación de auto
05001333302220130090902 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JACQUELINE CORREA
ZAPATA

ABELARDO ANTONIO
ARRAUT BUSTAMANTE

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

27/08/2020
AUTO DEL 6 DE AGOSTO DE 2020, QUE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUEZ VEINTITRÉS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUDIENCIA INICIAL DEL 18 DE MARZO DE 2019 DE
DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
CADUCIDAD Y EN SU LUGAR SE DECLARA PROBADA LA
EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD. SE DECLARA TERMINADO
EL PROCESO COMO CONSECUENCIA DE ENCONTRARSE
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD PROPUESTA
POR LA PARTE DEMANDADA. DEVUÉLVASE EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA LO DE SU
CARGO.

Auto que resuelve apelación de auto
05001333302320180001501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MUNICIPIO DE NARIÑO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL
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CAFESALUD Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL

CLINICA DEL SUR Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL

DIEGO HUMBERTO LOPEZ
ZAPATA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL Y OTROS

CAFESALUD Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL Y OTROS

CLINICA DEL SUR Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL Y OTROS

DIEGO HUMBERTO LOPEZ
ZAPATA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
25/08/2020: SOBRE INFORMACIÓN DE ESTADO
ELECTRÓNICOS

Auto que resuelve
05001333302520130066302 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL. S
ORAL

CAMILO ANDRES RINCON
ESPINAL Y OTROS

DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS
NACIONALES-DIAN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020
AUTO DEL 4 DE AGOSTO DE 2020, QUE CONFIRMA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTIOCHO
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL 23 DE MAYO
DE 2018 DE NO DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE
INEPTA DEMANDA. LA JUEZ VEINTIOCHO
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
DEBERÁ PROVEER NUEVAMENTE SOBRE LA ADMISIÓN
DE LA DEMANDA. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL
JUZGADO DE ORIGEN, PARA LO DE SU CARGO

Auto que resuelve apelación de auto
05001333302820140170501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SONIA MARIA OSPINA
ZAPATA

REGISTRADURIA NACIONAL
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
18/08/2020: SOBRE EXPEDIENTE DIGITAL
Auto que resuelve

05001333302820140185901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

MARTA ELENA DIAZ ZAPATA
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 1
18/08/2020: SOBRE EXPEDIENTE DIGITAL
Auto que resuelve

05001333302820140185901 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

MARTA ELENA DIAZ ZAPATA

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO  -  INPEC

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303120180031701 278 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JUAN JOSE BADILLO ESPITIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

27/08/2020 2
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303120180031701 278 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

JUAN JOSE BADILLO ESPITIA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303520160050501 218 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

LEIDY MARITSA OSSA
HERNANDEZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303520160050501 218 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

LEIDY MARITSA OSSA
HERNANDEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303520160050501 218 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

LEIDY MARITSA OSSA
HERNANDEZ Y OTROS

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

27/08/2020 1
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
Auto Traslado 10 dias

05001333303520160050501 218 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

LEIDY MARITSA OSSA
HERNANDEZ Y OTROS

NUEVA EPSACCIÓN DE
TUTELA

27/08/2020
CONFIRMA DECISION
Auto que resuelve consulta

05001333303620200010602 DANIEL MONTERO
BETANCUR. S ORAL

LUZ MARINA LOPEZ LEON
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SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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